
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                TURBACO-BOLÍVAR 

       

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 0227.- 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Turbaco – Bolívar, mayo doce 

(12) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

A 

 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

En atención al informe precedente y revisada la documentación allegada por 

las partes en este asunto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos a que alude el Art. 6 de la Ley 2213 de 

2022, téngase por contestada la presente demanda por parte de los 

demandados DAVID HERRERA OROZCO y NAYINIS ESTHER HERRERA 

VENECIA, a través de apoderado judicial.- 

 

SEGUNDO: Tiénese al Doctor JORGE ARELLANO TIJERA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 3.815.119 y Tarjeta Profesional No. 56.949 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de los demandados, DAVID HERRERA 

OROZCO y NAYINIS ESTHER HERRERA VENECIA, en los términos y para los 

fines conferidos en dicho memorial Poder.- 

 

TERCERO: Por secretaría se gestionará lo propio para el traslado de las 

excepciones de mérito presentadas por el apoderado judicial de los 

demandados.- 

 

1 

Tipo de proceso: Verbal de Simulación 
Demandante/Accionante: MARLENE HERRERA OROZCO Y OTROS.-  

Demandado/Accionado: DAVID HERRERA OROZCO Y OTRO.- 
Radicación No. 13-836-31-03-001-2022-00166-00 
 



CUARTO: Se pone de presente que las notificaciones del despacho se 

publicarán a través del estado electrónico que encontraran en el siguiente 

link.: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-

de-turbaco-bolivar/80 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez
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Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb6097f8dfda5768acc4e1887733852a50cf44b8596baeab5a1c8cdb8a46462e

Documento generado en 12/05/2023 11:40:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80

